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X123728- comunicacion definición CF 498 CO 1061

Consorcio FFIE <consorcioffie@alianza.com.co>
Mié 16/03/2022 16:31
Para: ga.martinez@gmpeu.com <ga.martinez@gmpeu.com>;G.torres.d@hotmail.com
<G.torres.d@hotmail.com>;gmpingenieros@gmpeu.com <gmpingenieros@gmpeu.com>;gmpliquidaciones@gmail.com
<gmpliquidaciones@gmail.com>;servicio.cliente@laequidadseguros.coop <servicio.cliente@laequidadseguros.coop>
CC: gerencia@interconstrucciones.com <gerencia@interconstrucciones.com>;Jaime Alejandro Duran Fontanilla
<jduran@ffie.com.co>;Camilo Alfredo D´Costa Rodríguez <cdcosta@ffie.com.co>;Marci Lorena Ortiz Claro
<mortiz@ffie.com.co>;Adriana Gonzalez Maxcyclak <adriana.gonzalez@ffie.com.co>;Carlos Alberto Osorio Cifuentes
<cosorio@ffie.com.co>;Kerly Jazmin Agamez Berrio <kagamez@mineducacion.gov.co>;Nohora Constanza Viloria Fonseca
<nviloria@ffie.com.co>;Jaime Javier Talero Beltran <jtalero@ffie.com.co>;PIEDAD MUÑOZ ROJAS
<pmunoz@ffie.com.co>;atencionalciudadano@mineducacion.gov.co
<atencionalciudadano@mineducacion.gov.co>;brivera@mineducacion.gov.co <brivera@mineducacion.gov.co>;Luis Gustavo
Fierro Maya <lfierro@mineducacion.gov.co>;Ethel Vasquez Rojas <evasquezr@mineducacion.gov.co>;Johnny Padilla Ariza
<squiceno@mineducacion.gov.co>;Controversias Contractuales UG FFIE <controversiascontractuales@ffie.com.co>;Gestión
Documental UG FFIE <gestiondocumental@ffie.com.co>;Manuel Roman <manuel.romanopciona@gmail.com>;Natalia Olaya
Ordoñez <coordinadorinterffie@gmail.com>;CINCO SAS Ingenieros Consultores <cincosas1@gmail.com>

Bogotá D.C., 16 de marzo de 2022
 
Señor
GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ RAMIREZ
Representante Legal
UNIÓN TEMPORAL G.M.P.
Mamonal Km1 Sector Bellavista Control Logístico Bloc Port
Local 27, Segundo Piso
Cartagena, Bolívar
 
Señor
GUSTAVO TORRES
Integrante
UNIÓN TEMPORAL G.M.P.
 
Señor
NESTOR RAÚL HERNÁNDEZ OSPINA
Presidente
Equidad Seguros Generales
Carrera 9 Nº 99 - 07
Piso 12
Ciudad
 
 
Asunto:                                   Comunicación de la decisión de Comité Fiduciario 498 del 28 y 29 de

diciembre de 2021 - Definición del procedimiento (PIC) para la aplicación de la
cláusula penal iniciado al contrato de obra 1380-1061-2019 I.E. ANTONIO JOSÉ
CAMACHO SEDE REPÚBLICA DEL PERÚ, ubicada en el distrito especial de Cali,
departamento del Valle del Cauca.

 
 
Póliza:                    Póliza de Seguro de Cumplimiento No. AA 034381 expedida por Equidad Seguros

Generales.
 
 
Respetados Señores.
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En atención al análisis efectuado por la UG-FFIE, a la recomendación dada por el Comité Técnico y al
pronunciamiento otorgado e instrucción impartida por el Comité Fiduciario del PA-FFIE en su sesión No.
498 del 28 y 29 de diciembre de 2021, y teniendo en cuenta: (i) el informe de incumplimiento

presentado por la interventoría
[1]

; (ii) los descargos presentados por el contratista de obra
[2]

; (iii) el

pronunciamiento de la interventoría frente a los descargos presentados por el contratista de obra
[3]

; y
en atención a la instrucción impartida por el Comité Fiduciario, el Consorcio FFIE Alianza BBVA, quien
para todos los efectos actúa única y exclusivamente como vocero del PA FFIE, mediante la
presente comunicación le informa la decisión del Comité Fiduciario, de que se le hará efectiva la
cláusula penal por el incumplimiento de las obligaciones del contrato de obra 1380-1061-2019 I.E.
ANTONIO JOSÉ CAMACHO SEDE REPÚBLICA DEL PERÚ, ubicada en el distrito especial de Cali,
departamento del Valle del Cauca,
 
Si bien el PA-FFIE, cuyo vocero es el Consorcio FFIE Alianza BBVA es el contratante, no es menos
cierto que todos los contratos los suscribe, previa instrucción de los órganos competentes y no por
Iniciativa o decisión autónoma. En ese sentido, la suscripción de los documentos por parte del
CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA como vocera del Patrimonio Autónomo FFIE tan solo implica la
materialización de UNA DECISIÓN DEL COMITÉ FIDUCIARIO, teniendo en cuenta la naturaleza del
contrato de fiducia mercantil.
 
Cordial Saludo,

Cordial Saludo,

Consorcio FFIE Alianza BBVA
consorcioffie@alianza.com.co
Carrera 15 No 82 - 99

Bogotá D.C. - Colombia
Tel. (571) 6447700

 
 

 

[1]
 Comunicación 2020-COP-1061-042.

[2]
 Comunicación 2021-GMP-UTG-FFIE-EV-EX-CO-1392

[3]
 Comunicación 2020-COP-277
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